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PRESIDENCIA DE L,A REPUBLICA o6MINICANA 

Número: .1S1.39 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 

OCT 28 1956 

RC l LIC , l>0MIN V, ... \ 

Me permito someter a la aprobación del Con­

greso Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo de su 

digna Presidencia, el anexo proyecto de ley por medio del 

cual se asigna una pensión del Estado de doscientos pesos 

oro (doscientos pesos oro) mensuales a la señora Anneris 

Ma.lag6n Vda. Cobián, esposa que fué del Coronel Salvador 

Cobián Parra, quien prestó, con encomiable lealtad, ser­

vicios en las Tuerzas Armadas hasta el momento de su muer­

te. 

Dios, Patria y Libertad, 



NUMERO 

EL CONGIIBSO NACIONAL 
EN N011BRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

• i 

RE .,l BLICA DOMl!\1 1<..A.~.\ 

Art. 1.- Se asigna una pensión del Estado por la 

suma de doscientos pesos oro (RD~200.00) mensuales a la señora 

Anneris Ma.lagón Vda. Cobián, esposa que fué del Coronel Salva­

dor Cobián Parra, mientras mantenga su estado de viudez. 

Art. 2.- Dicha pensi6n será pagada con cargo al 

Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos 

Públicos, y se regulará por la Ley No. 1316 del 29 de diciem­

bre del 1946. 

DADA, etc. etc. • • • • • • • 
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liENADO 
R>Pl 3LICA DOM 'IICA"l \ 

Gcner l H-ctor B. ujillo ~olin 
r ident do l R d 1 e 

SU D '"'P CHO.-

ce n ! i o ñor id nt: 

Ciud d Truji1lo 
Di trito ~ CiQn 1 

30 ctubre de 1956 

T n 1 honor do 1~ r u ted recibo 
de su ns je ~o. 19139 de f'ech 28 de octú · de 1956, y del 

exo y cto ley .. or io d 1 cu 1 se 1 a un pC 
del _s do de doscientos (dosc n soro) 

nles 1~ ··o nneri n Vd 'b osa qu 
1 Coron l v or Cobl ·, u n r A, con neo 
e 1 Plt d, r cios n rz s r d h 1 o o 

de su uert. 

Ple rtici rle ue l S n do en u 
t rn sm ch probcS dicho pro ecto d le y lo ,.. idn de 

emitió 
les. 

l C ara de Diput dos p·r~ lo fi s constituci n _ 

Con ntim· ntoo d lama d tin id 
id r ci6n, a ludo usted uy tcnt nte 1 

3r/ 

Porfirio Herrer 
Prcsident del Sen do 

con -



, 

:S.c. C rlos ~ nch z y S cchez 
re·id nte de 1 C&nar Di.ut dos 

!=;0 DESP -CHO.-

señor Presidente: 

~ 

SENADO 
Rri",ÚBUCA OOMINJC\NA 

Ciud d Trujillo 
Distrito t~cio l 

30 de octubre de 1.56 

Aprob do por el ven~do en su se~16n de sta 

mism faeha, pláceme remitir uotcd p r los f:ines conotitu­

ci n le el royecto de ley or , dio del cu· 1 se .. s n un 

pensión del Est do de doscientos pesos oro (doseie ,tos pesos 

oro) m nsuale , l üe ora Anneris "~alaeón Vd • Cobi n 1 po-

sa que fuá del Coronel S lv dor Coi n F~rr, qui_n pre.t6, con 

co • bl lenlt d, servicios en 1 

o e to de u muerte. 

Fuerz s Armod a hast el 

1 uy ntent· m nte le salud , 

P rfirio Herrer" 
r idento del nado. 

jf/ 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

liE~ADO 
f EPI R ICA DOM A 
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SE-NAbO~ 
RLPUBLlt(A D OMI HA., A 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE L A REPUBLICA DOMINIC°'NA 

PRESIDENCIA 

5686' 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor ~residente: 

Ciudad Trujillo, .J.1.. 
31 de octubre 1956 

Aviso a usted recibo de su oficio 
ro . 3279 de fecha 30 de octubre corriente, junto 
al cual después de haber sido aprobado por el Se­
nado, remitió usted a esta Cámara de Diputados, 
el proyecto de ley por medio del cual se asigna 
una pensión del estado ~e doscientos pesos oro 
mensuales a la señora Anneris Mala6ón Vda. Cobián, 
esposa que fué del Coronel ~alvator Cobián Parra, 
quien prestó, con encomiable lealtad, servicios 
en las .luerzo.s Armadas hasta el momento de su 
muerte. 

~stc asuLto fué aprobado por la Cá­
mara de Diputados en sesión de e~ta misma fecha y 
remitido al ~oder ~jecutivo para los fines constitu­
cionales de lugar • 

jpk. 

.Atantarnente le saluda, 

~C;6~/ 
Carlos Jinchez i wánchez, 

Presidente de la Cámara de Diputados. 

SE-NADO 
RE'(BUCA OOMIN CANA 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Giudad Trujillo 
Distrito Nacional 

~ 

. 2 de noviembre 195 6 
.ANO DEL BEi1E~"'.ACTOR M LA PATRIA 

Señor 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

SENADO 
REPUBLICA [l('MINIC A 

Cdmpleme informar le que la Ley en virtud de 
la cual se asigna a la señora Anñeris Malag6n Vda. Co­
bián, esposa que fué del Coronel Salvador Cobián Parra, 
quien prestó con encomiable lealtad servicios en las Fuer­
zas Armadas hasta el momento de su muerte, una pensión del 
Estado de doscientos pesos oro mensuales, ha sido regis­
trada con el No. 4574, y promulgada en fecha 2 de noviem­
bre en curso. 

jb 
am/nr 

Le saluda muy atentamente, 

-
Secretario sidencia 
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